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País.

Fiscalía pide cadena 
perpetua para 
imputados por el 
megaincendio de 2024

los acusa por el delito de incendio con resultado de muerte 

También solicita penas por otros 12 años de presidio por los delitos de asociación 
criminal y delito ambiental.
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E
l Ministerio Público so-
licitó penas de presidio 
perpetuo calificado (40 
años de prisión efectiva, 
sin acceso a beneficios) 

contra los nueve acusados de 
provocar el megaincendio del año 
pasado, que terminó con 138 falle-
cidos en Viña del Mar y Quilpué, 
en la Región de Valparaíso.

Las penas fueron solicitadas por 
el fiscal Osvaldo Ossandón, en el 
marco de la acusación que les in-
terpuso al concluir la investigación 
penal que inició tras el término de 
la catástrofe, ocurrida el 2 y 3 de 
febrero de 2024. El persecutor les 
imputa el delito de incendio con 
resultado de muerte en carácter 
reiterado, entre otros ilícitos.

Ossandón presentó un documento 
de 50 páginas, en el que pide aplicar 
-contra los imputados- condenas 
adicionales de 7 años por el delito 
ambiental que significó la quema 
de más de 8 mil hectáreas de ve-
getación natural protegida (parte 
importante de ella perteneciente 
a la Reserva Nacional del Lago 
Peñuelas); la destrucción del Jardín 
Botánico y de 4.500 casas, además 
de una cifra sin determinar de 

José Antonio Kast (Partido Republicano) y Evelyn Matthei (Chile Vamos), los principales 
candidatos de la oposición, coincidieron en la celebración del Día del Camionero 
en Valparaíso, donde la exalcaldesa volvió a criticar la gestión de Jeannette Jara 
en materia de empleo durante su paso por el Ministerio del Trabajo.
Matthei afirmó que “lo que estamos viendo es que la falta de crecimiento en 
nuestro país y también la tasa de desempleo están pegando muy fuerte a mucha 
gente, pero sobre todo a las mujeres. Las cifras de desempleo a las mujeres son 
alarmantes”.
“En esta materia creo que la candidata Jara, que fue ministra del Trabajo, tiene 
explicaciones que dar, porque la tasa de cesantía aumentó mientras ella fue 
ministra, entregó un punto más alto el desempleo que cómo lo recibió”, agregó 
Matthei. 
La polémica por las cifras cruzadas partió días antes, en el Salmón Summit, en 
que ambas candidatas y Kast coincidieron. Y ahora Kast defendió el desempeño 
de Matthei y apuntó directamente contra Jara: “Más allá de las cifras, porque 
cada uno va a tratar de adecuar las cifras. Yo puedo decir que en mayo 40 mil 
personas perdieron su puesto de trabajo”.

Matthei y Kast 
cuestionaron 
gestión de Jara por 
desempleo femenino

El megaincendio, ocurrido en febrero de 2024, terminó con 138 fallecidos en Viña del Mar y Quilpué.

El Servicio Nacional del Consumidor 
(Sernac) ofició a tres empresas de 
higiene bucal para que entreguen 
información sobre 19 pastas dentales 
que provocan efectos adversos en la 
boca, como lesiones, dolor, hincha-
zón, entumecimiento e irritación.
Las firmas oficiadas son Procter & 
Gamble Chile Limitada (Oral B), GSK 
Chile (Sensodyne) y Colgate-Palmolive 
Chile (Colgate), luego de que el Insti-
tuto de Salud Pública (ISP) levantara 
una alerta sobre los posibles efectos 
con el uso de pastas dentales que 
contienen fluoruro de estaño. 
De acuerdo con el ISP, los posibles 
síntomas reportados son: 
Lesiones en la boca o lengua (aftas, 
llagas y ampollas).
Sensaciones dolorosas (dolor, ardor, 
escozor).
Hinchazón (amígdalas, labios y 
mucosa oral).
Sensación de entumecimiento (la-
bios/boca).
Irritación de las encías.
Por ello, el Sernac pidió a las men-
cionadas compañías una serie de 
antecedentes técnicos y/o científicos 
que respalden la seguridad de sus 
productos con fluoruro de estaño, y 
que contradigan o complementen la 
advertencia emitida por el ISP.
En el oficio también se solicitó el 
número total de reclamos y consultas 
recibidas, desde enero de 2024 hasta 
la fecha, relacionados con efectos 
adversos o problemas de salud 
asociados al uso de los productos; 
y un listado exhaustivo de todos los 
artículos que las compañías implicadas 
comercializan o han comercializado 
en Chile a partir de la misma fecha.

vehículos.
Asimismo, les agregó 5 años de 

cárcel por el delito de integrar la aso-
ciación criminal que, según afirma 
el ente persecutor, entre diciembre 
de 2021 y febrero de 2024 provocó 
alrededor de 21 incendios forestales 
de manera intencional.

De ese total de siniestros, el fiscal 
Ossandón atribuyó cinco a todos los 
integrantes de la asociación, y el 
resto a miembros determinados.

Entre los imputados que arriesgan 
las mencionadas penas se encuen-

tran los exbomberos de la 13ª Com-
pañía de Valparaíso (Placilla) José 
Jerez, Matías Cordero, Elías Salazar 
(exfuncionario de Senapred), Fran-
cisco Mondaca y Claudio Gamboa; 
mientras que los exbrigadistas de la 
Conaf corresponden a Maximiliano 
Véliz, Franco Pinto, José Antenas y 
Ángel Barahona.

Francisco Mondaca también 
arriesga una pena adicional de 5 
años por presunto porte ilegal de 
fuegos artificiales y explosivos 
artesanales.

Sernac oficia 
a empresas 
de pasta 
dental por 
efectos 
adversos

Aparatos incendiarios

La indagatoria del Ministerio Público identifica a 
Mondaca y Salazar como los autores materiales del 
fatídico megaincendio. Los acusa de haber lanzado 
fósforos atados a cigarrillos encendidos para pro-
vocarlo, en concordancia con Franco Pinto, quien 
presuntamente los instruyó en la confección y uso 
de dichos aparatos incendiarios.
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